
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CH U LUCANAS 

GERENCIA DE DESARROLLO TERITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
COD.DOC. Nº: 1-14977 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE]UNÍN YAYACUCHO" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 00039 - 2024-MPM-CH-GDTI 

CHULUCANAS 22 DE ABRIL DEL 2024 

VISTO: Memorándum Múltiple N° 00003-MPM-CH/SI (06.02.2024), el Informe Nº 00409- 
2024-MPMCH-OP (16.04.2024), el Informe Nº 00291-2024-MPMCH-OAF (18.04.2024), el Informe Nº 
00075-2024-MPMCH-UFT (18.04.2024), el Informe N°006-2024-AFZ-HGN/MPMCH (19.04.2024), el 
Informe N° 543.2024-MPMCH-SI (18.05.2024); documentos referidos a la solicitud de aprobación de 
liquidación GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS del Proyecto de Inversión Pública: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
PROVINCIA DE MORROPÓN -PIURA- con CÓDIGO SNIP 241512 y CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES Nº 2225941, y; 

1.- CONSIDERANDO: 

El Proyecto de Inversión Pública: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN - PIURA" con CÓDIGO SNIP 
241512 y CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES Nº 2225941, mediante INFORME TECNICO DE 
EVALUACIÓN Nº 158- 2012- MPM.CH - GM - OPI se declaró VIABLE el 23 de Diciembre del 2012, 

?•,_;,;.:,,,�;:.; con un costo de inversión que asciende a S/ 7'860,101.00 (Siete millones ochocientos sesenta 
$,{el· "'Bº 'G�: il ciento uno con 00 / 100 soles 1, a precios de mercado, en un plazo de ejecución de doscientos � . � 

2; o,1r.1�A ·NERAi �9uarenta (240) días calendario, de acuerdo al siguiente detalle: 
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EXPEDIENTE TÉCNICO GBL 1.00 184,415.00 
INFRAESTRUCTURA GBL 1.00 5,222,623.00 
EQUIPAMIENTO GBL 1.00 2,114,266.00 
CAPACITACIÓN GBL 1.00 100,000.00 
PROCESO DE LICITACIÓN DE GBL 1.00 2,000.00 
SUPERVISIÓN DE ESTUDIO GBL 1.00 10,000.00 
PROCESO DE LICITACIÓN DE OBRA GBL 1.00 2,000.00 
SUPERVISIÓN DE OBRA GBL 1.00 221,297.00 
LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE OBRA GBL 1.00 3,500.00 

diante Formato Nº 08-A Registros en la Fase de Ejecución, con Código Único de Inversiones 
5941, indica para la ejecución física, un costo total de la inversión actualizado de S/ 

88,123.32 (Ocho millones cuatrocientos ochenta y ocho mil cientos veintitrés con 32/100 
es). 

El Proyecto de Inversión Pública (PIP) con CÓDIGO SNIP N° 241512, denominado "MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN - 
PIURA", contempla las siguientes metas: 



CONSTRUCCIÓN DE 10 CASAS DE RONDEROS con las siguientes dimensiones: Local de 
Ronderos del Distrito de Chulucanas: 50m x 40m, totalizando 2000m2• 

CASAS RONDERILES DE CHALACO, Yamango, Santa Catalina de Mossa, y Santo Domingo: 
13.50m x 21.00m, totalizando 283m2 cada una. 
CASAS RONDERILES de La Matanza, Salitral, Buenos Aires y Morropón: 40.00m x 15.00m, 
totalizando 600m2 cada una. 

MEJORAMIENTO DE CASETAS DE VIGILANCIA en Yapatera, Puente Ñácara, Batanes y 
Chapica - Campanas. 

CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE VIGILANCIA en la entrada de La Encantada, salida a La 
Encantada, Potrero, Vear, Ñañañique, Bomberos, Ñácara, y La Viña y Pilar Nores. 

AMPLIACIÓN DEL SEGUNDO PISO de la base de serenazgo de Chulucanas, con un área de 
208.16m2• 

EQUIPAMIENTO: Se equiparán los ambientes construidos con mobiliario, enseres y equipos 
de información y comunicación para el planeamiento de acciones de seguridad ciudadana. 
También se proveerá indumentaria básica y equipos a las rondas campesinas de la provincia 
de Chulucanas. El proyecto incluye la adquisición de vehículos para patrullaje: 1 O camionetas 
4x4 equipadas y 10 motocicletas de 150cc. Las camionetas serán destinadas a cada distrito 
para uso en seguridad ciudadana. 
CAPACITACIÓN: Se capacitará a 378 bases de rondas campesinas según un programa 
estructurado en el proyecto. Los temas de capacitación incluyen entrenamiento físico, moral y 
cívico, casuística, legislación, atención al ciudadano, turismo, formulación de partes, 
contraincendios, patrullaje y primeros auxilios. 

2. INFORMACIÓN BÁSICA DEL PIP 

En la fase de Inversión del proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
t. SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN -PIURA"-con Código Único de 
�') ,. .. Inversiones 2225941, se ejecutaron Metas y/o Componentes en los distritos de Chulucanas, Buenos 
� %. Aires y Santo Domingo, detalladas a continuación: 
\ Q>ICl�AG 'N�íl_Al. � 
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•. � rl r,N ,. � "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
��¡.... 

P_R_o_v,..I_N_C_IA_D_E_M_O_R_R_O_P_ó_N_-_P_I_U_RA __ ",._,-----...----------1 
MONTO MONTO 

EJCUTADO TOTAL 
s INVERTIDO 

729,416.81 

904,309.61 
174,892.80 

627,529.15 

739,444.65 
111,915.50 

886,084.28 

961,601.24 
75,516.96 

l '389,469.40 1'389,469.40 

3'994,824.90 

Liquidación de Obra: R.A. N° 
421-2017-MPM-CH-A 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Liquidación de Gastos 
Administrativos: R.A. N° 528- 

2017-MPM-CH-A. 

MONTO TOTAL INVERTIDO 

META: CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PARA 

EGURIDAD CIUDADANA EN EL 
DISTRITO DE CHULUCANAS 

DESCRIPCIÓN DE LAS METAS 

META: CONSTRUCCIÓN DE Liquidación de Obra: R.A. N° 
INFRAESTRUCTURA PARA 1007-2018-MPM-CH-A 

SEGURIDAD CIUDADANA EN EL Liquidación de Gastos 
º<"\DISTRITO DE BUENOS AIRES - Administrativos: R.A. N° 237- 
t·· CHULUCANAS 2020-MPM-CH-A 

ü , ,SU ERENCIAl--;;---------------+-------------,------+---------1 
\_DE,NF. ESTRUCT A/? META: CONSTRUCCIÓN DE Liquidación de Obra: R.A. N° 

-,,,, �'J 838-2019-MPM-CH-A 
'\ e: u ¡.: 

/ INFRAESTRUCTURA PARA 
���-, SEGURIDAD CIUDADANA EN EL Liquidación de Gastos 

Administrativos: R.A. N° 838- 
�y.1¡ ,,,.,, DISTRITO DE SANTO DOMINGO 2019_MPM-CH-A. ºBº�ª«-1-----------------+---.;..._---------,------+--------t 

� GE 1..: \�OMPONENTE I: EQUIP�MIENTO E Liquidación de Bienes: (R.G. 
f;i DE o IMPLEMENTACION N°038-2024-MPM-CH-GDUTI 
� IALE 

TU:•/ 
p..�11-,..- 

_,,,,,... '---------------------------------------------- 

Para la verificación y recalculo de la presente Liquidación Financiera, la Sub Gerencia de 
Infraestructura a través de Informes Nº (00508, 0164 y 00166)-2024-SI, ha procedido solicitar 
información presupuestal, devengada y financiera sobre los Gastos Administrativos y otros del 



Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
'PROVINCIA DE MORROPÓN -PIURA", a la jefa de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

' al jefe de la Oficina de Administración Financiera y al Coordinador de la Oficina de Unidad Funcional 
de Tesorería, respectivamente, para lo cual alcanzaron la información que se detalla a continuación: 

3.- ANTECEDENTES 

3.1.- A través de Memorándum Múltiple Nº 00003-MPM-CH/SI (06.02.2024), la Sub Gerencia de 
Obras solicita iniciar las acciones del proceso de liquidación transferencia y cierre del proyecto: de 
inversión "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
PROVINCIA DE MORROPÓN -PIURA" con CÓDIGO SNIP 241512 y CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES N° 2225941. 

Es importante precisar que la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas ha ejecutado 
financieramente parte de la Metas y/o Componentes por un monto que asciende a S/ 3'994,824.90 
(Tres millones novecientos noventa y cuatro mil ochocientos veinticuatro con 90/100 soles/, y 
liquidado mediante las Resoluciones de Alcaldía Nº 421-2017-MPM-CH-A, Nº 528-2017-MPM-CH- 
A, Nº 1007-2018-MPM-CH-A, Nº 237-2020-MPM-CH-A, Nº 838-2019-MPM-CH-A Y R.G. Nº 0038- 
2024-MPM-CH-GDTI, de los cuales hay gastos administrativos (Expediente Técnico, Supervisión y 
otros) que ascienden a S/ 362,325.26 (Trescientos sesenta y dos mil trescientos veinticinco con 
26/ 100 soles), los mismos que se están considerando en la información contable (devengada) y 
financiera, debido a que nohan sido rebajados (INFORMENº 00291-2024-MPM-CH-OAF). 

3.2.- Para la verificación y recalculo de la presente Liquidación Financiera, la Sub· Gerencia de 
Infraestructura a través de Informes Nº (00508, 0164 y 00166)-2024-SI, ha procedido solicitar 
información presupuesta!, devengada y financiera sobre los Gastos Administrativos y otros del 
Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
PROVINCIA DE MORROPÓN -PIURA", a la jefa de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
al jefe de la Oficina de Administración Financiera y al Coordinador de la Oficina de Unidad Funcional 
de Tesorería, respectivamente, para lo cual alcanzaron la información que se detalla a continuación: 

3.3.- Mediante Informe Nº 00409-2024-MPMCH-OP de fecha 16 de abril del 2024, la Oficina de 
Presupuesto alcanza la información presupuesta! sobre los GASTOS ADMINISTRATIVOS v· OTROS 
del Proyecto, detallando lo siguiente: 

a) El total devengado del Clasificador 2.6.2.3.99.4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR . 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA BIENES al 23 de diciembre del 2018, como figura en �J. 
anexo es de S/ 139,033.50 (Ciento treinta y nueve mil treinta y tres con 50/100 .· 
soles). 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 2.6.2.3.99.4 COSTO DE MONTO 
CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA BIENES 
TOTAL 139,033.50 

� 
CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN MONTO (S/1 <) 

�l6.2.3.99.4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 139,033.50 

�" '""'"' �· BIENES 

1 �1lf, fRAclÜN r12 6 2 3 6 2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR CONTRATACIÓN 64,405.04 rlN� 'l,.\S � / º º • ' ' 

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 728,836.00 
1
,.,r p 2,6,7,1.5,2 

· 2.6.7.1.5.3 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 64,971.00 
2.6.8.1.3.1 GASTOS ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 218,282.80 
2.6.8.1.4.3 GASTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 141,973.37 
2.6.8.1.4.99 OTROS GASTOS 10,900.00 <;>�RO� 

TOTA½PRESUPUESTADO l '389,230.61 <:? :.,,, 
" ' �ªº �- !1, ;;. 

� ADMO IN DE �- 
? A :o. 
\� FINA CION � j 
\.C',y, IEo/ RA "ª' 3.4.- Mediante Informe Nº 00291-2024-MPM-CH-OAF de fecha 18 de abril del 2024, la Oficina de ,,ulu N¡,,<:, ' Administración Financiera alcanza los devengados de los Gastos Administrativos y otros, detallando lo 

siguiente: 



b) El total devengado del Clasificador 2.6.2.3.6.2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
CONTRATA al 08 de abril del 2014, como figura en el anexo es de S/ 64,405.04 (Sesenta' 
y cuatro mil cuatrocientos cinco con 04/ 100 soles). 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 2.6.2.3.6.2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN MONTO 
POR CONTRATACIÓN 
TOTAL 64,405.04 

c) El total devengado del Clasificador 2.6.7.1.5.2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 
al 12 de marzo del 2014, como figura en el anexo es de S/ 728,836.00 (Setecientos 
veintiocho mil ochocientos treinta y seis con 00/100 soles). 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 2.6.7.1.5.2 GASTOS POR LA COMPRA MONTO 
DE BIENES 
TOTAL 728.836.00 

d) El total devengado del Clasificador 2.6.7.1.5.3 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS al 13 de junio del 2016, como figura en el anexo es de S/ 65,200.00 (Sesenta 
y cinco mil doscientos con 00/100 soles). 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 2.6.7.1.5.3 GASTOS POR LA MONTO 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
TOTAL 65,200.00 

e) El total devengado del Clasificador 2.6.8.1.4.3 GASTOS ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTE TECNICO al 29 de agosto del 2018, como figura en el anexo es de S/ 
218,732.80 (Doscientos dieciocho mil setecientos treinta y dos con 80/100 soles). 

f) El total devengado del Clasificador 2.6.8.1.3.1 GASTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO al 15 de octubre del 2019, como figura en el anexo es de S/ 142,373.37 
(Ciento cuarenta y dos mil trescientos setenta y tres con 37 / 100 soles). 

g) El total devengado del Clasificador 2.6.8.1.4.99 OTROS GASTOS al 15 de octubre del 
2019, como figura en el anexo es de S/ 10,900.00 (Diez mil novecientos con 00/100 
soles). 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON REGALÍAS, RENTA 2.6.8.1.4.99 OTROS GASTOS 1 MONTO 
TOTAL 1 10,900.00 

MONTO 

142 373.37 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 2.6.8.1.3.1 GASTOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
TOTAL 

PROYECTO 
RESUMEN DE GASTO 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 2.6.8.1.3.1 GASTOS ELABORACIÓN MONTO 
DE EXPEDIENTE TÉCNICO IOS 
TOTAL 218,732.80 

MONTO TOTAL DEVENGADO SI 1 '369,480.71 



1 
3.5.- Mediante Informe Nº 00075-2024-MPM-CH-UFT de fecha 16 de abril del 2024, la Unidad 
Funcional de Tesorería alcanza la información verificada mediante el sistema SIAF, sobre los pagos 
girados y pagados de los Gastos Administrativos y otros, tal como se detalla: 

RUBRO18: CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN MONTO (S/l 
2.6.2.3.99.4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 139,033.50 BIENES 
2.6.2.3.6.2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR CONTRATACIÓN 64,405.04 
2.6.7.1.5.2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 728,836.00 
2.6.7.1.5.3 OASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 64 971.00 
2.6.8.1.3.1 GASTOS ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 218,282.80 
2.6.8.1.4.3 GASTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 141,973.37 
2.6.8.1.4.99 OTROS GASTOS 10,900.00 

TOTAL, GIRADO Y PAGADO l '368,401.71 

LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE GASTOS ADMINISTRATIVOS CALCULADA POR LA ENTIDAD 
(Informe Nº006-2024-JICP /MPM-CH). 

Liquidación financiera del Proyecto, suscrita por el Especialista Bach. CPC HUGO GÓMEZ NAVARRO 
por un costo total de inversión de S/ 1'007,155.45 (Un millón siete mil cientos cincuenta y cinco 
con 45/100 soles), resumiendo según lo detallado: 
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:.,0,00000 

l.e,6000 

).000.00 

1.2WOJ 

,,ooo 

.:.CSOOC 

1.SlOOO 

2,910.00 

'00.CXI 

).117000 

aecccc 
1 

,O.COOOD 

l,8G()00 

1.moo 
iwooo .,.a, 
1,,0000 

COO.oo 
7.65000 

4,05000 

!>.000.00 

zscaec 
2.SOOOO 

:!_&7000 

zecoco 
1.70000 

REMUNERACIONES 

BIENES 

SERVtCIOS 

TOTAL 

TOTAL 

RESUMEN GENERAL 

º·ºº 
0.00 

6S.l06.91 

o.oo O.DO º·ºº º·ºº O.DO 0.00 0.00 6S.lO6.'J1 65,301i.9l 
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2Ot-2015 

MUN1CIPIJ.10AO PROVINClr\l. DE MORROPON CHULUCAN.:-.S 

EJECUCIÓN PRE.SUPUESl ARIA OIRECT A 

MEJORAMIENTO Y A.MPUACION OEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIVOAOAl�A EN LA PROVINCI/, OE MORROPON-CHULUCANAS 

MEJORAl',1lENTO Y AJA?UACION CEL SERVICtO oe Sl .IOAO CIIJOAOANA EN lA PROVINCIA DE MORROPON·CHULUCANAS 

26.61.JI. 

. 01CIEMBRE DEL 2015 

. DICIEMBRE DEL 201-< 

/ ... ··...::, 

¡�t� i 
1 . :;e 
\ ;, �- 
\-z 

MONTO INVERTIDO . S,27-1.00 

FUENTE DE FINANCVIMIENTO CANON • SOBRECANON 

CRONO(l:RAMA·DE OE.SE!,!BOLSO 

REMUNERAC10NES BIENES SERVICIOS 
' FECHA C.P. SIAF P.S. P.E. F.f. PROVEEDOR DETAllE TOTAL 

PI.AN!U.AS COMSUS. MAT.CONST. OfllAS AOQ. SERV. NO. PERS. ALO. MAO, Y EQ. ALQ.INM. OTROS 

)1,17.,14 12'60 7866 " VAI..L.AOOt.10 8ENITES GA6Y SERVlCIOOE FOTOCOPIAOOOBAA YAPATE� 274.00 21,.00 

TOTAL 0.00 o.oó 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 274.00 274.00 

RESUMEN GENERAL 

REMUNERACIONES O.DO 

SIENES O.DO 

S!:RVlCIOS 274.00 

TOTAL 274.00 



PROYECTO 

OTA'OSACTIVOs.NCf!JWYCIOIOS 

MC.IOSIWIENIO'r 41,,t;P\"-C.l()I'; OE.l SflfvtOOOE �GURIO.,.OCIUDI-OANI, [H l,,l Pi:tt)IIINCt• DI: M(),;¡:¡<WCif;.CIIUll)C.t.fot4S 

S!S.000.o:t 

FtCHA C.P. �Ef� OE:Tll.ll! 
Rf:MUN,i�tc>MU 1 �,ERVICIOS 

TO'f.,._ 

REMUNERACIONES 

Bl!NES 

SERVICIOS 

T01'Al 

SE.RVICIOP�RAJtESilOEUTfOB/1 ... VAftM.U.Sl:IQU[ 

RESUMEN GENEAAl 

-S.000.00 

s..000.00 

o.ooJ o.oo 0.00 S.000.00 º·ºº 0,00 

5.DOOQQ 

s.000.00 



MQOAUt)AD 

[fllTIOAO 

lUWINO 

�NTOtNVEctílOO 

CRONO(:AAl,I.A Qf Of.Sf.MPQI $0 

()TAOS ACTIVOS /'110 FWANCfEROS 

EJECIJC()tl J'RFSlJP'IJ{S:t,RIA �ECTA 

I.Wf/O()f;t�u 

W.AlOOEt :ICI• 

S/"4.,�00 

R(MUNtAACIONES 1 BIDIU, SE�1CIOS 

C.P. . SI.U P.5. P.E. H. PftOVCEOOII: O(.TAt.U 
Pl.AMU.AS �8US. MAT.COHST. or�·AOO. SERV. NO. PCR$. IU.Q. MAQ. Y Ea. At.O.tNM, OTAOS 

rorAL 

0$0,.\14 

01W14 1�Q 159'1 

11 SEílr./AO\.ll: �Rf. CA;;;lOS 

11 Pl,CHffiREZ MAi� O:.Rl YN 

S!:'.AVICIOfNOSFV-. 

S(RVICIOAPOYOAO"'IUIS<Q.ATIVO 

l.�00 

""'·"" 

l,50l00 

000.00 

REMUNERACIONES 

BlENES 

SERVICIOS 

TOTAL 

TOTAL 

RESUMEN GENERAL 

0.00 

0.00 

t.300.00 

4,30-0.DO 

O.DO 0.00 0.00 o.oó 

' 

'4,300.00 

/ 

º·ºº º·ºº º·ºº 4,300.00 



RESUMEN GENERAL 

DETALLE 

BIENES 840,086.50 

SERVICIOS 167,068.95 

TOTAL, EJECUCIÓN FINANCIERA S/ 1'007,155.45 

El monto de la Liquidación financiera de los gastos administrativos del proyecto: "MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CWDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN 
-PWRA" con CÓDIGO SNIP 241512 y CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2225941, es de S/ 
1'007,155.45 (Un millón siete mil cientos cincuenta y cinco con 45/100 soles), monto que 
difiere de la información contable y financiera que asciende a S/ 362,325.26 (Trescientos sesenta y 
dos mil trescientos veinticinco con 26/ 100 soles), que corresponde a los Gastos Administrativos 
liquidados, tal como se ha detallado en el segundo párrafo del numeral 3.1) de la parte de 
antecedentes del presente acto resolutivo. 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN 
2.6.2.3.6.2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR CONTRATACIÓN 
2.6.8.1.3.1 GASTOS ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 
2.6.8.1.4.3 GASTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

Estando a la opinión favorable de las áreas pertinen�e_s, y de conformidad correspondiente, en uso de 
as facultades conferidas en el inciso c) del Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía Nº343�2023- 

PM-CH-A (09.05.2023), en concordancia con la Resolución de Alcaldía Nº030-2024-MPM-CH-A, de 
fecha 09.01.2024; Resolución de Alcaldía Nº042-2024-MPM-CH-A, de fecha 17.01.2024, que amplía la 
delegación de facultades; el Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura; 

Que, mediante Informe Nº006-2024-JICP/MPM-CH (19.04.2024), elaborado por la Servidora Técnica 
Alejandra Flores Zeta y el Bach. Hugo Augusto Gómez Navarro y el Informe Nº 543.2024-MPMCH-SI 
( 19.04.2024), de parte de la Sub Gerencia de Infraestructura, informan que median te el Informe Nº 
00075-2024-MPM-CH-UFT de fecha 16 de abril del 2024, se indica que: a) Que en el Clasificador 
2.6. 7.1.5.3 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO, existe una diferencia por S/ 229.0Q 

• • 

11'•�:,,,_, 

Doscientos veintinueve con 00/ 100 soles), lo cual corresponde por una devolución efectuada, b) 
.- 8º ��- ue en el Clasificador 2.6.8.1.3.1 GASTOS ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO, existe una 
"' 'RAL "• ;-; º""1� , N_. ·o ·N€t ferencia por S/ 450.00 (Cuatrocientos cincuenta con 00/100 soles), lo cual corresponde por una 
: OEAUI" Nlvl ""' .., 
• • •. ) INANZ s �<:anulación efectuada por concepto de renta de 4ta categoría, c) Que en el Clasificador 2.6.8.1.4.3 
�'..'.'.:-�'hASTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, existe una diferencia por S/ 400.00 

(Cuatrocientos con 00/ 100 soles), lo cual corresponde por una anulación efectuada por concepto de 
renta de 4ta categoría. 

�I\.OVJ7c;;;;..__ Las devoluciones y anulaciones antes mencionadas, hacen un monto de S/ 1,079.00 (Mil setenta y 
�.,.,;¡ V /' <f:q.ueve con 00 / 100 soles), lo que se infiere que es la diferencia con lo devengado, consignado en el 
f Íitforme Nº 00291-2024-MPM-CH-OAF. 
ü OF OE & ;Q' 'i. ADMI CION §' 
� ;INANC RA �, ue, durante el proceso de la elaboración de la presente liquidación, se han identificado gastos que s« 1-1¡{;, ,/ • uc no corresponden a este proyecto, segun detalle: 

i<.\Jl•�,,� Por lo que recomiendan se emita el acto resolutivo de la liquidación de gastos administrativos y Otros 
ºBº b<"11!: el proyecto en mención, por un monto de S/ 1'007,155.45 (Un millón siete mil cientos cincuenta 

E t..: DE � � oe .. 0 cinco con 45/ 100 soles); y que sobre los gastos que no corresponden a este proyecto que han sido 
l� IA�� -.; agados, se recomienda ponga en conocimiento de las Áreas respectivas a efectos que se implementen 

.... �.-� ... ,�e:,• as acciones disciplinarias a que hubiere lugar contra los que resulten responsables y deslindar las 
presuntas responsabilidades a que hubiera lugar. 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Liquidación de GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS, del 
Proyecto de Inversión Pública: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN -PIURA", con CÓDIGO SNIP 241512 y CÓDIGO 
ÚNICO DE INVERSIONES Nº 2225941, con un costo de S/. 1'007,155.45 (Un millón siete mil 
cientos cincuenta y cinco con 45/100 soles); conforme a los fundamentos expuestos en la presente 
resolución. 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN MONTO 
2.6.2.3.6.2 Costo de Construcción Por Contratación S/. 64,405.04 
2.6.8.1.3.1 Gastos Elaboración de Expediente Técnico S/. 274.00 
2.6.8.1.4.3 Gastos para La Contratación de Servicio S/. 5,000.00 

ARTICULO SEGUNDO: DESE CUENTA en merito a este expediente a la SECRETARÍA TÉCNICA DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS, a efectos que se implementen· las acciones 
disciplinarias a que hubiere lugar contra los que resulten responsables respecto a los pagos 
efectuados que no corresponden al proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN-PIURA", con CÓDIGO SNIP 241512 
y CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES Nº 2225941, de acuerdo a los clasificadores que se detallan á 

VINC¡,-,· • • • 
-.<0 continuacíón: 

<:) <'' ::; � 
'S° �, 

� QCl('I AG NfilA.l �- 
: 

00EAO (ilNIS_ ·A�ION {;' 
, . � INAN S � 
�,,�½fl 

I? 
"'�� "', 

-.....:� 

lówT"i:q;-----� ,, '() 

V, o "'1ó 

,i_ o1: �ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR a la Oficina General de Administración y Finanzas, para la 
\t �ot• �cioN,; inclusión de los GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS del PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y 
\� •11 ' ciER\ � AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE MORROPÓN - 

"'-.-2:_L �-(Cf'.''I>:· PIURA" con CÓDIGO SNIP 241512 y CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES Nº 2225941, en la 
CUENTA CONTABLE: según corresponda. 

<? 0�1Nc1,,¡l ARTÍCULO CUARTO: DESE cuenta a la Gerencia Municipal Oficina General de Administración y 
� ºSº ��-,;. inanzas, Sub Gerencia de Infraestructura; Oficina de Ad inistración Financiera, para los fines 

'c>1 . ., � pertmentes. 
<l. o \ 1 t �fAA 1RUC1UR�? J 
V?,,¡, �/ 
� t-,,..Sr ·, c,..,v uc,,:\,,,., 

... -·.,. 
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